
REGIMEN TRANSITORIO DE PAGO A CUENTA DE IMPUESTOS 

PARA LAS PROVINCIAS DE CHACO, FQRMOSA, JUJUY Y SALTA. 

Artículo 1% Créase un régimen transitorio de aceptación de Pago a 

Cuenta de Impuestos para las provincias de Chaco, Formosa, Jujuy y 

salta 

Artíaulo 2O: SUJETOS. Son sujetos del presente régimen los 

productores agropecuarios, con domicilio en las provincias 

mencionadas, que se encuentren inscriptos en el “Registro de 

Establecimientos de Proveedores de Ganado para Exportación”, Según 

Resoluciones 496101 y 15/03, del Servicio Nacional *de Sanidad y 

Calidad Agroalimentaria (SE.NA.S.A.) dependiente de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación- y los inscriptos en el 

Registro de Establecimiento Rural de Origen - Resolución 391/03 del 

organismo mencionado. 

Artíoulo 3O: Los sujetos de la presente ley podrán imputar como pago a 

cuenta del impuesto a las ganancias -Ley 20.628 y concordantes- o del 

impuesto a la ganancia mínima presunta - Ley 25063 y concordantes- 

las utilidades que hubieran obtenido por sus ventas al exterior por 

cupos tarifarios de cortes enfriados vacunos sin hueso de alta calidad a 

la Unión Europea otorgados a cada provincia. 

El pago a cuenta podrá ser computado hasta la concurrencia del 

impuesto. si se generaran saldos a favor del contribuyente será 

aplicable a ejercicios futuros hasta un ejercicio fiscal posterior al 

levantamiento de la restricción. 



Artículo 45 Para determinar las utilidades los sujetos considerarán 

como imputable el promedio de ventas con destino a la Unión Europea 

de los tres últimos ciclos comerciales. 

~iwulp 6“; El presente régimen, tendrá ykencia hasti el ,,ejerc&io 

fiscal, inclusive, en que se levante la restricción impuesta a la Argentina 

de enviar carne vacuna a la Unión Europea, de las provincias de Chaco, 

Formosa, Jujuy y Salta, 

htkub 62 .El Poder Ejeoktivo Nacional xeglq,enta& Ia pregezxte 

dentro de los 30 (treinta) días de sancionada. 

Artículo 70: De forma.- 


